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Como quiera que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo requerido en 

auto de 24 de noviembre de 2022 y en atención a que el término se encuentra 

vencido, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General, se 

dispone: 
 

             RESUELVE 
 

PRIMERO. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas 

con ocasión del presente asunto. Ofíciese a quién corresponda. 

 

Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes, o llegaren dentro 

del término de ejecutoria del presente proveído, proceda conforme lo establecido 

en el art. 466 Ib.   

 

TERCERO. ORDENAR a costa de la parte interesada, el desglose de los 

documentos allegados a favor de la parte demandante.  

 

 CUARTO. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

 QUINTO. Archivar las presentes diligencias.  
 

                  NOTIFÍQUESE 
 

         JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                        Juez 
J.R. 


